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TRD –2021-17.8.1.82 
Palmira, 26/Marzo/2021 

 
PARA: EDWIN MARIN 

 ANDRES FERNANDO CUERVO OREJUELA 

 Honorables Concejales 
 
Municipio de Palmira 

 
DE: JUAN DIEGO CÉSPEDES LÓPEZ 

Secretario de Desarrollo Institucional 
 
 

PARA SU INFORMACIÓN 
 

 

x ENVIAR PROYECTO DE RESPUESTA  FAVOR DAR CONCEPTO 
DAR RESPUESTA Y ENVIAR COPIA  

 

ENCARGARSE DEL ASUNTO  FAVOR TRAMITAR 
     

ENTERARSE Y DEVOLVER  
 

DILIGENCIAR Y DEVOLVER  
 

OTRO 
 

Ref: Sesión plenaria 
 
En atención a su solicitud verbal el día de ayer, se realiza el siguiente informe especificando las actividades 
desarrolladas en cada una de las Subsecretarias y que permiten dar cumplimiento a las metas del plan de 
desarrollo, estas son: 

 
1. Metas plan de desarrollo Recursos Físicos 
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1. Pago de servicios públicos: se realiza los pagos a las diferentes entidades públicas a cargo de la 
administración municipal, esto es energía, acueducto y alcantarillado, gas y telecomunicaciones, es de 
anotar que este rubro  tiene dos componentes es decir que la mayor parte es financiado por funcionamiento 
por valor de $2.190.441.936 y una parte  por inversión con un valor de $289.424.251. 

2. Estrategias para reducir el consumo de Servicios Públicos: Velar por la disminución del consumo en 
servicios públicos, generando estrategias como: realización de visitas a los inmuebles, campañas de 
sensibilización, cambio de iluminación por luces LED. 

3. Reconocimiento de los bienes muebles del Municipio: En esta actividad se realiza las visitas in sito para 
verificar el bien mueble, su estado, ubicación, uso, responsable con el fin de mantener actualizado el 
inventario, y su respectivo cruce de información con Hacienda, los muebles identificados hoy son  16.038 
muebles. 

4. Identificación y actualización de los bienes inmuebles: En esta actividad se realiza las visitas en cada uno 
de los inmuebles para verificar su estado, ocupación, responsable, con el fin de mantener identificado y 
actualizado el inventario, el personal a cargo debe de levantar una carpeta por predio donde se encuentra  
el levantamiento topográfico, el avalúo, la ubicación geográfica del inmueble etc. Y en caso de una 
ocupación ilegal, realizar el respectivo traslado para el inicio de desalojo., actualmente se encuentran 
identificados 4.190 predios. 

5. Mantenimiento de edificaciones públicas: se realiza el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
inmuebles del municipio, esto es contar con un stock de ferretería para realizar las reparaciones solicitadas 
a diario como  canaletas, luminarias, conexiones eléctricas etc., como así se realizó el año pasado; para 
este año se tiene programado el arreglo de la ventanilla única y la adecuación de las cavas para el buen 
mantenimiento de las vacunas y la adquisición de ferretería para dar continuidad con los arreglos 
ordinarios. 

6. Mantenimiento de aires acondicionados: es el mantenimiento periódico de los 162 aires acondicionados, 
el año 2020 realizó solo mantenimiento preventivo, este año será tanto preventivo como correctivo. 

7. Mantenimiento de ascensores: Se realizó el mantenimiento preventivo en ascensores del edificio CAMP 
(público y privado). 

8. Mantenimiento del parque automotor: Se cuenta con personal para realizar el seguimiento y control de los 
mantenimientos preventivos que se realizan en el parque automotor, es decir el mantenimiento regular 
para ayudar a mantener los vehículos propiedad del municipio en funcionamiento, evitando cualquier 
tiempo de inactividad y gastos por fallas imprevistas del equipo, a su vez  se realiza una planificación 
cuidadosa y un programa de mantenimiento antes de que haya un problema real, así como para mantener 
registros precisos de inspecciones pasadas e informes de servicio; este programa de mantenimiento 
incluye : la limpieza, lubricación, cambios de aceite, ajustes, reparaciones simples, reemplazos de piezas 
y revisiones parciales o completas que se programan regularmente. 

9. Apoyo a la gestión de la contratación de la secretaría: Contar con personal para realizar funciones que no 
están cubiertas por funcionarios de planta y que sirven de apoyo al proceso de recursos físicos, como por 
ejemplo apoyo en la etapa contractual, asesoría jurídica, apoyo técnico y operativo, avaluadores etc. 

 
En conclusión el proceso de Recurso Físicos, tuvo una ejecución  general del 82.41%, lo que significa que se 
ejecutaron en un 100% los mantenimientos a edificaciones públicas, mantenimientos de aires acondicionados, 
pago de servicios públicos , identificación de los bienes tanto muebles como inmuebles, etc. sin embargo 3 
actividades no se lograron ejecutar, bajando el porcentaje de ejecución como lo fueron: La compra de aires 
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acondicionados para la oficina de Informática, la razón, es que la necesidad se presentó en el mes de octubre  
cuando varios equipos de cómputo presentaron recalentamiento, por tanto se inició el proceso el  23 de octubre, 
ya demasiado tarde para el cronograma establecido por la oficina de contratación quedando un saldo de 
$32.075.749. Del mantenimiento de ascensores no se ejecutó por inversión porque no se presentaron proveedores 
oportunamente; para el enlace de parque automotor no presentaron los documentos y en lo demás, se tiene que 
son saldos pendientes liberados a favor. 
 
Proceso de Talento Humano: Este proceso tiene dos proyectos a su haber, el primero es el que tiene que ver con 
el Talento Humano activo y el segundo es el de jubilados, por tanto tiene 2 proyectos, el primero es el de servidores 
públicos que relaciono a continuación: 
 
 

 
 
 

1.Apoyo a la Gestión Administrativa: Cuenta con personal de apoyo, para realizar actividades que no desempeñan 
los funcionarios de planta, como apoyo jurídico en resolución de peticiones, demandas, tutelas y demás, etapa 
precontractual y contractual, soporte en revisión de hojas de vida, conceptos, etc. 
 
2. Capacitaciones, cursos y seminarios: se realizaron varias capacitaciones por gestión en la plataforma EVA para 
todo el personal de la Administración central para temas de inducción, reinducción , MIPG, sin embargo por tiempos 
solo se pudo realizar una capacitación con la Universidad Tecnológica del Sur, para 130 funcionarios en temas 
relacionados con fundamentos de la Administración Pública, con una intensidad horaria de 100 horas. 
 
3. Actividades  para la seguridad social, el servicio y la protección integral – Actividades de recreación y deporte – 
plan de desvinculación asistida y programa de incentivos hacen parte del Plan de Bienestar. 
 
Estas actividades dependen del Acuerdo Laboral el cual se aplazó su firma hasta el 6 de noviembre de 2020 según 
las directrices que por la pandemia definió el Ministerio de la Protección Social y que finalmente quedó plasmado 
en el Decreto #1000 del 18 /12 /2020 adoptándose el nuevo Acuerdo colectivo laboral periodo 2020, dado lo 
anterior, el tiempo para su ejecución fue corto, sin embargo se realizaron las siguientes actividades: 
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Tabla Nro. 1 

 
 
Es de anotar que además de las actividades aquí relacionadas, en los puntos Actividades  para la seguridad social, 
el servicio y la protección integral se hace entrega del subsidio para monturas a los funcionarios de la 
Administración municipal por valor individual de $230.000 aprobado en el Acuerdo, pagándose por nómina una vez 
se cumpliera con los requisitos y documentos soporte con cargo a nomina. 
 
En la actividad  de programa de incentivos, quedó plasmado en el acuerdo el subsidio de kits escolares para los 
hijos de los funcionaros que estudian primaria y secundaria que corresponde al 30% de un salario mínimo, y para 
los funcionarios de carrera que deseen estudiar pregrado o postgrado se les otorgó un subsidio de 2 salarios 
mínimos con el cumplimiento de unos requisitos pactados. Una vez  comprobados y aprobados el cumplimiento de 
las formas, se realiza el pago por nómina. 
 
Siguiendo el orden de las actividades que componen el cumplimiento de las metas de plan de desarrollo, se 
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encuentra la Celebración de la semana de la salud, que se realizó en conjunto con el plan de bienestar, plasmado 
en la Tabla Nro.1 
 
5. Elementos de protección personal: Se adquirieron elementos de bioseguridad como medida de prevención a 
los funcionarios de la Administración municipal frente al covid 19, adquiriendo alcohol, gel antibacterial, guantes, 
toallas de papel, lavamanos portátiles, tapabocas. 
 
6. Exámenes preocupacionales: son exámenes de salud ocupacional de ingreso y egreso que incluyen revisión  
optométrica, auditiva y osteomuscular realizados al personal entrante y saliente de la Administración municipal, 
para determinar el estado de salud de los mismos. 
 
7. Compra y recarga de extintores: Declarado desierto por cuanto la contratación versó tanto de compra, recarga 
de extintores como para el servicio sobre la red hidrostática, ningún proveedor ofreció el servicio conjunto, razón 
por la que este año se hizo por separado 
 
8. Área protegida se realizó por gestión; ya que una vez realizado el cambio de ARL de Equidad a Colmena, ésta 
asumió dicha actividad que antes debíamos pagar de manera independiente. 
 
El segundo proceso de Talento Humano es el de Responsabilidad fiscal 
 

 
1. Aportes al patrimonio autónomo: Es una transferencia que el  municipio le realiza a la fiducia en este caso 
Protección S.A, con la finalidad de garantizar el fondo de pensiones, sin embargo, se le solicitó a este fondo  una 
reprogramación de pagos, donde se expresa que ni para el año 2020 así como el año 2021, se realizarán los pagos 
programados, y que a partir de 2022 se reinicia el cargue de las obligaciones, conforme el comportamiento 
presupuestal que ahora se tiene. Esta actividad se está trabajando en conjunto con la Secretaría de Hacienda. 
 
2. Aporte Cuotas partes pensionales: es una aporte que permite el recobro que tienen que efectuar las Cajas, 
Fondos de Previsión Social o la entidad reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades en 
las cuales el beneficiario de la misma, cotizó o prestó sus servicios, para el año 2020, solo 6 personas lograron 
contar con lo documentación que permitiera el reconocimiento del derecho, por tanto queda saldo a favor del 
municipio. 
 
3. Prestación de servicios de cuotas partes pensionales: Contar con personal de apoyo en temas  de soporte en 
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compartiblidad pensional, apoyo en pasivocol y  cálculo actuarial 
 
 

2. Comparación valores año 2020 – 2021 y su justificación 
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En la espera de satisfacer sus inquietudes. 

Atentamente; 

 
_________________________________ 
JUAN DIEGO CÉSPEDES LÓPEZ 
Secretario de Desarrollo Institucional 

 
 

Redactor: Sandra Ximena Murcia Ortiz. Profesional G-2 
Transcriptor: Sandra Ximena Murcia Ortiz. Profesional G-2 
Revisó: Juan Diego Céspedes López. Secretario de Despacho 


